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Dictamen 334/2023 

 

El Pleno del Consejo Escolar del Principado 

de Asturias, en sesión celebrada el día 7 de 

junio de 2023, a la que asistieron los 

Consejeros y las Consejeras que se 

relacionan al margen, ha emitido, por 

mayoría, (con 16 votos a favor, 0 en contra y 

1 abstención) el siguiente Dictamen a la 

Propuesta de Resolución de 3 de mayo de 

2023, de la Consejería de Educación, por 

la que se regulan aspectos de la 

ordenación académica de las enseñanzas 

de la Educación Primaria y de la 

evaluación del aprendizaje del alumnado. 

 

 

I.- ANTECEDENTES 

El Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, estableció la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación 

Primaria. En su desarrollo se dictó el 

Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que 

se regula la ordenación y se establece el 

currículo de la Educación Primaria en el 

Principado de Asturias. 

Dicho decreto, en su disposición 

final primera, autoriza a la persona titular de 

la Consejería en materia educativa para 

dictar cuantas disposiciones sean precisas 

para su ejecución y desarrollo. 

Procede, en el ámbito de gestión del 

Principado de Asturias, concretar aspectos 

de ordenación de la Educación Primaria, 

establecer ciertos procedimientos para 

facilitar la gestión académica de los centros 

docentes y responder a las necesidades del 

alumnado y sus familias, así como aspectos 

de la evaluación del aprendizaje del 

alumnado y las características y modelos de 

los documentos oficiales de evaluación. 
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En concreto, la presente resolución desarrolla aspectos concernientes a la matrícula, la 

incorporación de alumnado procedente de otras Comunidades Autónomas o sistemas 

educativos extranjeros, la reincorporación a la etapa en caso de abandono provisional, la 

permanencia en la etapa. Asimismo, establece los procedimientos de evaluación y de 

flexibilización para el alumnado con necesidades educativas especiales, altas capacidades o de 

incorporación tardía al sistema educativo. Incorpora además la regulación necesaria para que 

los centros puedan realizar la agrupación de áreas en ámbitos, formulando el procedimiento y 

la evaluación de estos. 

Por otro lado, se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado de la 

Educación Primaria desde la evaluación inicial hasta la evaluación final de cada curso o ciclo, 

la evaluación personalizada para el alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo 

educativo, la promoción y permanencia, así como la información sobre la evaluación objetiva. 

 Finalmente, se establecen las características y los modelos de los documentos e 

informes de evaluación, de acuerdo con lo establecido en artículos 25 a 29 del Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo y el capítulo VI del Decreto 57/2022, de 5 de agosto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 

constar que la presente resolución se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en 

dicho artículo en tanto que la misma es necesaria para llevar a efecto la ejecución y desarrollo 

de aspectos del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, constituyendo el instrumento normativo más 

idóneo para llevarlo a cabo y alcanzar la consecución de los fines perseguidos. A este 

respecto, la presente resolución favorece la homogeneidad y coherencia en la aplicación de 

procedimientos que deben ser comunes a todos los centros docentes que imparten la 

Educación Primaria en el Principado de Asturias simplificando todo lo posible sus trámites 

administrativos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

con carácter previo a la elaboración del proyecto de resolución, se ha facilitado la 

participación activa de las personas y entidades potencialmente afectadas, mediante la 

oportuna consulta pública. 

En su tramitación se dio cumplimiento al principio de transparencia, sometiéndose a la 

debida publicación en los términos previstos la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley del Principado de 

Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de transparencia, buen gobierno y grupos de interés. 

Asimismo, se ha cumplimentado el trámite de audiencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 33.2 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la 

Administración del Principado de Asturias y se ha solicitado el informe preceptivo del 

Consejo Escolar del Principado de Asturias, que ha sido favorable/desfavorable. 
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Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de 

carácter general y siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 

entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 

Asturias. 

Vistos el artículo 38 i) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del 

Presidente y del Consejo de Gobierno, el Decreto 82/2019, de 30 de agosto, por el que se 

establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y los artículos 32 a 34 

de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 

Principado de Asturias, a propuesta de la Dirección General de Ordenación, evaluación y 

equidad educativa, 

 

II CONTENIDOS 

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un 

preámbulo, 37 artículos, distribuidos en cuatro capítulos, una disposición adicional única, tres 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales, así 

como ocho anexos. 

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia y 

la procedencia, motivación y necesidad de concretar aspectos de ordenación de la Educación 

Primaria, establecer ciertos procedimientos para facilitar la gestión académica de los centros 

docentes y responder a las necesidades del alumnado y sus familias, así como aspectos de la 

evaluación del aprendizaje del alumnado y las características y modelos de los documentos 

oficiales de evaluación.  

Se indica que es necesaria para llevar a efecto la ejecución y desarrollo de aspectos del 

Decreto 57/2022, de 5 de agosto, constituyendo el instrumento normativo más idóneo para 

llevarlo a cabo y alcanzar la consecución de los fines perseguidos. A este respecto, la presente 

resolución favorece la homogeneidad y coherencia en la aplicación de procedimientos que 

deben ser comunes a todos los centros docentes que imparten la Educación Primaria en el 

Principado de Asturias simplificando todo lo posible sus trámites administrativos. 

También se menciona que la resolución se tramita de urgencia y que se ha pedido 

informe preceptivo al Consejo Escolar del Principado de Asturias. 

 

El capítulo I, disposiciones generales consta de un artículo. 

En el artículo 1 se fija el objeto y ámbito de aplicación. El objeto será regular diversos 

aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de Educación Primaria, de la 

evaluación del aprendizaje del alumnado, así como las características y modelos de los 

documentos oficiales de evaluación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 57/2022, de 

5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación 

Primaria en el Principado de Asturias y será de aplicación en todos los centros docentes que 

impartan las enseñanzas de Educación Primaria en el Principado de Asturias. 
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El capítulo II, Ordenación académica de la etapa consta de 6 artículos distribuidos en 

2 secciones. 

 Sección 1ª. Acceso y matrícula 

En el artículo 2 se regula que la Educación Primaria tiene carácter obligatorio y 

gratuito y en régimen ordinario se cursará, con carácter general, entre los seis y los doce años 

de edad. Las niñas y los niños entre seis y doce años residentes en el Principado de Asturias 

deberán cursar la Educación Primaria, incorporándose al primer curso de la etapa en el año 

natural en el que cumplan seis años, independientemente de si ha cursado o no la Educación 

Infantil. 

 

En el artículo 3 se define cómo debe realizarse la matriculación del alumnado según 

la Resolución de 22 de marzo de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueba 

el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y 

privados concertados del Principado de Asturias, previa obtención de plaza escolar según el 

procedimiento regulado en la citada resolución. 

En el artículo 4 se explica la matriculación del alumnado, que deberá realizarse 

presentando una solicitud de matrícula conforme al procedimiento. Se indica que esta 

matrícula tendrá validez para el año académico correspondiente y será formalizada en las 

fechas que se establezcan en el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión. 

También se indica que en el momento de formalizar la matrícula se deberá manifestar por 

escrito la decisión respecto a que el alumno o la alumna curse Lengua Asturiana y Literatura o 

Cultura Asturiana y reciba o no enseñanzas de religión. 

 Sección 2ª. Incorporación de alumnado procedente de otras comunidades 

autónomas y otros sistemas educativos.  

El artículo 5 regula cómo debe realizarse la incorporación de alumnado procedente de 

otras comunidades autónomas indicando aspectos relativos al curso de incorporación así como 

que debe cursar todas las áreas que figuren en el currículo del curso al que se incorpore. 

 

El artículo 6 regula cómo debe realizarse la incorporación de alumnado que se 

incorpore tardíamente al sistema educativo español que se realizará atendiendo a sus 

circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Se formalizará inicialmente en el 

curso que le corresponda por edad, sin que deba realizarse trámite alguno de convalidación u 

homologación de los estudios cursados en el país de procedencia, ni cursar ni superar ninguna 

de las áreas de cursos precedentes al que se incorpore por edad. Se indica que podrá recibir 

una atención específica a través de programas de inmersión lingüística para compensar o 

subsanar sus carencias en lengua castellana. 

 

El artículo 7 referido a la reincorporación a la etapa, se indica que se producirá 

cuando un alumno o alumna que ha cursado estudios de Educación Primaria en el sistema 

educativo español lo abandona por cualquier causa y, con posterioridad, desea continuar 
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dichos estudios. Indica las condiciones de reincorporación, la forma y como proceder en el 

caso de que tenga materias pendientes de superación y como deben realizarse los trámites 

administrativos para reflejarlo en su historial académico y en su expediente académico. 

 

El capítulo III, Atención a las diferencias individuales consta de 7 artículos 

distribuidos en 2 secciones. 

 Sección 1ª. Medidas de atención a las diferencias individuales 

El artículo 8 referido a la atención a las diferencias individuales establece que con 

carácter general, la atención a la diversidad del alumnado de la Educación Primaria se regirá 

por lo dispuesto en los artículos 23 a 27 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto; artículos 8 a 11 

de la presente resolución e instrucciones 26 y 27 de la Resolución de 6 de agosto de 2001, de 

la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 

organización y el funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 

Educación Primaria del Principado de Asturias. 

 

El artículo 9 regula las adaptaciones curriculares para el alumnado que presenta 

necesidades educativas especiales. Se indica que se informará al alumnado y a sus padres, 

madres, tutores o tutoras legales, sobre los ajustes razonables y, en su caso, sobre las 

adaptaciones curriculares que se vayan a aplicar en las distintas áreas, el contenido de las 

mismas y las medidas organizativas previstas para su aplicación. También regula como se 

establecerán dichas adaptaciones curriculares para el alumnado. 

 

El artículo 10 regula la flexibilización de la duración de la Educación Primaria para el 

alumnado con necesidades educativas especiales y el alumnado de altas capacidades. En el 

caso del alumnado con necesidades educativas especiales se podrá solicitar siempre que ello 

favorezca la adquisición de las competencias establecidas y la consecución de los objetivos de 

la etapa y en el caso de alumnado con altas capacidades intelectuales se podrá solicitar cuando 

se prevea que anticipar un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducir un curso la 

duración de la misma son las medidas más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio 

personal y su socialización. 

Indica cómo debe ser presentada la solicitud y la documentación a adjuntar. También 

se indica que será la dirección general competente en materia de ordenación académica, 

previo informe de la Inspección Educativa, quien resolverá autorizando o no la 

flexibilización. 

 

El artículo 11, de flexibilización de la escolarización del alumnado que se incorpora 

de forma tardía al sistema educativo español regula cómo serán las condiciones de 

escolarización del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo español que se 

realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Si 

además presenta graves carencias en el conocimiento de la lengua de escolarización, recibirá 

una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 
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ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal, a través de 

los programas de inmersión lingüística que autorice la Consejería competente en materia de 

educación para el alumnado escolarizado en el segundo o tercer ciclo, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. Regula también como se realizará el procedimiento y los 

documentos que deben acompañar a la solicitud. 

 Sección 2ª. Agrupaciones en materias en ámbitos 

El artículo 12, referido al programa específico de agrupación de materias en ámbitos, 

regula que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto, 

los centros docentes podrán establecer agrupaciones de áreas en ámbitos, de acuerdo con el 

procedimiento que figura en el artículo siguiente. Establece el máximo de ámbitos que será de 

tres y que cada ámbito podrá configurarse con dos o tres áreas y que la agrupación por 

ámbitos se realizará para todos los grupos del nivel al que vaya dirigido, debiendo 

garantizarse la continuidad de dichos ámbitos a lo largo del ciclo correspondiente y, a ser 

posible, en el resto de la etapa.  

 

El artículo 13 regula el procedimiento de implantación del programa específico de 

agrupación de materias en ámbitos, que requerirá la aprobación del Claustro del profesorado y 

del Consejo Escolar antes de la finalización del plazo de solicitud de admisión que se 

establezca en el proceso de escolarización para el año académico siguiente. También indica 

que se presentará una propuesta de implantación y la información que contendrá. 

 

El artículo 14 se refiere a la evaluación del programa específico de agrupación de 

materias en ámbitos e indica cómo se llevará a cabo que se realizará de forma integrada y 

como se expresará el resultado de la evaluación que será mediante una única calificación que 

será la misma para cada una de las áreas que conforman el ámbito. También indica que los 

centros docentes establecerán en su concreción curricular los procedimientos que consideren 

oportunos para mantener informados de la evolución en las diferentes áreas que integran cada 

ámbito al alumno o la alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales. 

 

El capítulo IV, Evaluación, consta de 23 artículos distribuidos en cinco secciones. 

 Sección 1ª. Aspectos generales de la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado 

El artículo 15 regula las características de la evaluación, procedimientos, instrumentos 

de evaluación y criterios de calificación y hace referencia a varios artículos del Decreto 

57/2022, de 5 de agosto. 

 Sección 2ª. Proceso de evaluación 

El artículo 16 regula la evaluación inicial, que se realizará a través de actividades o 

tareas competenciales relacionadas con lo desarrollado en el curso anterior y tendrá en cuenta 
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todos aquellos aspectos que revistan interés para la vida escolar del alumnado. En el primer 

curso se tendrá en cuenta el informe final de la etapa de Educación Infantil, si lo hubiera. 

Indica que será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas 

al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del 

alumnado, así como para adoptar las medidas pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos 

alumnos y alumnas que lo precisen. 

 

El artículo 17 establece cómo serán las sesiones de evaluación y que contendrán las 

actas de desarrollo de la sesión, así como los contenidos de las mismas. Establece también las 

personas que asistirán, en que momento tendrá lugar y las decisiones que se adoptarán a lo 

largo de la sesión. 

 

El artículo 18 referido a la evaluación final de curso y ciclo establece que se evaluará 

y calificará al alumnado del grupo, de acuerdo con lo establecido en los apartados 7 y 8 del 

artículo 16 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto. También indica que se cumplimentarán las 

actas de evaluación final de curso que se establecen en el artículo 28. 

El artículo 19 regula cómo será la evaluación del alumnado que presenta necesidad 

específica de apoyo educativo e indica cómo serán los informes, boletines u otros modelos de 

comunicación elaborados por los centros para informar a los padres, madres, tutores o tutoras 

legales del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo sobre el proceso educativo 

de sus hijos e hijas que presentará la información de manera clara y observando las medidas 

de accesibilidad necesarias, si el caso lo requiere, con el fin último de que sea comprensible 

para las personas destinatarias. 

 Sección 3ª. Promoción y titulación 

El artículo 20 establece cómo será la promoción y permanencia del alumnado en el 

ciclo y hace referencia al artículo 17 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto. 

 

El artículo 21 regula el procedimiento de recuperación de aprendizajes. Indica cómo 

serán los apoyos necesarios destinados a recuperar los aprendizajes no adquiridos a través de 

la aplicación de un plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo, y cómo será la 

evaluación y calificación de ese plan específico.  

 Sección 4ª. Información sobre la evaluación y evaluación objetiva 

El artículo 22 referido a la información sobre los resultados de la evaluación al 

alumnado y a los padres, las madres o los tutores y las tutoras legales regula que el tutor o la 

tutora, después de cada sesión de evaluación, así como cuando se den circunstancias que lo 

aconsejen, informará por escrito a las familias con la información recogida en el proceso de 

evaluación continua y la aportada por el equipo docente en el desarrollo de las sesiones de 

evaluación, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro. Indica también que 

información debe contener dicho informe o boletín de la evaluación final de curso. 
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El artículo 23 regula el derecho del alumnado a la evaluación objetiva, indicando que 

tipo de información se debe dar a conocer para cada una de las áreas o ámbitos, al menos a 

través de sus tablones de anuncios y de la página web del centro. 

 

El artículo 24 establece el procedimiento de reclamación en el centro docente 

incluyendo los plazos y las causas por las que se puede reclamar. También se indican los 

trámites y plazos para la resolución de la reclamación y las personas a las que puede afectar.  

 

El artículo 25 establece el procedimiento de recurso o reclamación ante la Consejería 

contra la resolución del director o la directora tanto de los centros docentes públicos, como de 

los centros docentes privados. 

 Sección 5ª. Documentos e informes de evaluación 

El artículo 26 regula los documentos oficiales de evaluación que son las actas de 

evaluación, el expediente académico, el historial académico, el informe de final de etapa y, en 

su caso, el informe personal por traslado. 

 

El artículo 27 regula como deben expresarse los resultados de la evaluación, haciendo 

referencia al Decreto 59/2022, de 30 de agosto que dice que los resultados de la evaluación de 

las materias se expresarán «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente 

(SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)» para las calificaciones positivas. 

También establece distintas expresiones que se pueden utilizar en las casillas relativas a los 

resultados de la evaluación final de curso de cada una de las áreas. Asimismo indica que 

expresiones se utilizarán para valorar el grado de adquisición de las competencias y del logro 

de los objetivos de la etapa (Iniciado, En desarrollo, Adquirido y Adquirido ampliamente). 

 

El artículo 28 establece como serán las actas de evaluación que se ajustarán a lo 

dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y que en las actas de los 

cursos segundo a sexto figurará, además, el alumnado con áreas no superadas de cursos 

anteriores. 

 

El artículo 29 referido al expediente académico indica que se ajustará a lo establecido 

en el artículo 27 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y explica los datos que contendrá. 

 

El artículo 30 referido al historial académico indica que se ajustará a lo establecido en 

el artículo 28 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y explica los datos que contendrá y 

los requisitos que debe tener cuando se entregue al alumnado.  

 

El artículo 31 regula cómo debe ser el traslado del historial académico por cambio de 

centro. 
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El artículo 32 regula cómo deber ser el informe personal por traslado que se ajustará a 

lo establecido en el artículo 29 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo. 

 

El artículo 33 regula qué es el certificado académico oficial y que información debe 

contener. 

 

El artículo 34 regula el informe final de ciclo e informe final de etapa al que se refiere 

el artículo 34.4 del Decreto 57/2022, de 5 de agosto y qué información debe contener. 

También dónde se custodiarán y cuándo se entregarán al padre, madre, tutor o tutora legal del 

alumno o alumna. 

 

El artículo 35 regula la autenticidad, seguridad, custodia y confidencialidad de los 

documentos oficiales de evaluación impresos que deberán contener las firmas autógrafas de 

las personas que deban validar los datos que figuren en ellos. Junto a las mismas constará el 

nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o a la atribución docente 

que corresponda y se estampará un sello en tinta o un sello en seco, que deberá ocupar parte 

de las firmas del secretario o secretaria y del director o de la directora del centro docente. 

Dichos documentos oficiales de evaluación impresos no podrán contener tachaduras, 

raspaduras, correcciones de errores o cualquier otra manipulación tipográfica y en el caso de 

que haya enmiendas deberán hacerse constar mediante diligencia en el propio documento de 

evaluación, referenciando con precisión el dato que se corrige. La diligencia será realizada por 

el secretario o secretaria del centro docente y visada por el director o la directora. También 

regula la conservación de los mismos. 

 

El artículo 36 regula cómo se debe realizar el uso de la aplicación corporativa 

SAUCE así como los modelos de los documentos de evaluación que se adjuntan a la 

resolución como anexos para los centros docentes de titularidad privada no sostenidos con 

fondos públicos: IIa, IIb, III, IV, V, VI, VII y VIII. 

 

El artículo 37 establece cómo debe ser el informe de resultados de evaluación a partir 

de los datos registrados en la aplicación corporativa SAUCE que deberán presentar los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos, según el procedimiento de la propia aplicación y el 

informe de los resultados de la evaluación final del alumnado que elaborarán los centros 

docentes de titularidad privada no sostenidos con fondos públicos a partir de los datos 

consignados en las actas, según el modelo del anexo VIII, que se incluirá en el documento de 

organización del centro 

La disposición adicional única regula que corresponde a la Inspección Educativa la 

supervisión de todos los procesos necesarios para la correcta cumplimentación, emisión y 

custodia de los documentos oficiales de evaluación y demás documentación académica de los 

centros docentes, así como supervisar el desarrollo del proceso de evaluación y proponer la 

adopción de medidas que contribuyan a mejorar dicho proceso 
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La disposición transitoria primera establece la normativa que regula la evaluación 

del aprendizaje del alumnado de los cursos segundo, cuarto y sexto durante el año académico 

2022-2023. 

 

La disposición transitoria segunda establece la normativa que regula la firma con 

certificado digital en SAUCE y autentificación de los documentos oficiales de evaluación y 

del expediente electrónico en tanto que no se desarrolle la firma con certificado digital de los 

documentos oficiales de evaluación en la aplicación corporativa SAUCE. 

 

La disposición transitoria tercera regula la implantación del programa específico de 

agrupación de áreas en ámbitos para el año académico 2023-2024. 

 

La disposición derogatoria única establece las disposiciones que quedan derogadas. 

 

La disposición final primera, habilitación de desarrollo, faculta a la persona titular de 

la dirección general competente en materia de ordenación académica para dictar cuantas 

medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente resolución 

y a quien sea titular de la dirección general competente en materia de centros docentes para 

dictar cuantas medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la 

presente resolución en relación con la aplicación corporativa SAUCE, el tratamiento de datos 

y el tratamiento y custodia de los documentos de evaluación y demás registros del centro, 

especialmente en el caso de cierre de un centro docente; y con el procedimiento de envío a los 

centros docentes de papel oficial de seguridad para imprimir los historiales académicos. 

 

La disposición final segunda regula que el presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

El Anexo I es el documento administrativo para la Comunicación del programa 

específico de agrupación de áreas en ámbitos 

 

El Anexo IIa es el Acta de evaluación de objetivos y competencias. 

 

El Anexo IIb son las Actas de evaluación de cada curso  

 

El Anexo III es el Expediente académico del alumno o alumna 

 

El Anexo IV es el Historial académico del alumno o alumna 

 

El Anexo V es el Informe final de ciclo y de etapa 

 

El Anexo VI es el Informe personal por traslado 

 

El Anexo VII es el Certificado académico oficial 

 

El Anexo VIII es el Informe de resultados de evaluación 
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III OBSERVACIONES A LA PROPUESTA 

a) PROPUESTAS DE SUSTITUCIÓN: 

1. En el anexo I sustituir claustro de profesores por claustro del profesorado. 

2. Revisar los artículos 6 “Incorporación de alumnado procedente de sistemas 

educativos extranjeros” y artículo 11 “Atención al alumnado que se incorpora de 

forma tardía al sistema educativo español” para que el orden será correlativo ya 

que ambos se refieren al artículo 26.1 del Decreto 57/2022 de 5 de agosto. Revisar 

el texto del artículo 6 ya que el alumnado procedente de sistemas educativos 

extranjeros no implica que se incorpore tardíamente. 

3. En el artículo 33, revisar la numeración 1, 2, 4 para que sea correlativa: 1, 2 , 3. 

b) PROPUESTAS DE ADICIÓN: 

1. En el preámbulo, cuarto párrafo que comienza por “En concreto…” añadir la 

conjunción “y” para finalizar la enumeración. El texto debe decir: “En concreto, la 

presente resolución desarrolla aspectos concernientes a la matrícula, la 

incorporación de alumnado procedente de otras Comunidades Autónomas o 

sistemas educativos extranjeros, la reincorporación a la etapa en caso de abandono 

provisional y la permanencia en la etapa” 

2. En el artículo 4, apartado 1, añadir la preposición “de” para que diga: “artículo 27 

de la precitada Resolución.” 

3. En el artículo 7, apartado b) se sugiere incorporar medidas de apoyo que permitan 

adquirir al alumnado esas áreas no superadas. 

4. En el artículo 25, en el enunciado donde dice: “Procedimiento de recurso o 

reclamación ante la Consejería en materia de educación” incluir la palabra 

“competente” para que diga “Procedimiento de recurso o reclamación ante la 

Consejería competente en materia de educación” 

5. En el artículo 33, apartado 2b) añadir la preposición “de” para que diga: “fecha de 

la sesión de evaluación” 

 

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de 

Resolución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta 

ordenación y desarrollo de la misma, se ajusta a la normativa de referencia y responde a las 

necesidades de concretar aspectos de ordenación de la Educación Primaria, establecer ciertos 

procedimientos para facilitar la gestión académica de los centros docentes y responder a las 

necesidades del alumnado y sus familias, así como aspectos de la evaluación del aprendizaje 

del alumnado y las características y modelos de los documentos oficiales de evaluación.  
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Es informe que se eleva para su consideración. 

 

 

Oviedo, a 7 de junio de 2023 

 

 Vº.Bº.  

 EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

D. José Ramón Álvarez Bello Dña. Mª del Mar de la Peña Bustos 

 


